
CONSTANCIA SECRETARIAL. – Buenaventura, siete (07) de septiembre de dos mil 

veintidós (2.022) A despacho del señor Juez, informando que el apoderado judicial de  

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., presentó poder y solicitó se le comparta el link. Sírvase 

Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto No.   753 
Proceso: Verbal  
Demandante: Ruben Dario Jaramillo Mosquera  
Demandado: Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura, 

Axa Colpatria Seguros S.A., y Otros. 
Radicación: 76-109-31-03-003-2022-00046-00 

 
Atendiendo el anterior informe secretarial, se procederá a reconocer 

personería al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, como apoderado 

judicial de la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,  y se le tendrá 

notificada por conducta concluyente. Igualmente se compartirá el link de 

conformidad con lo solicitado por el profesional del derecho.  

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, y en virtud del poder conferido 

por la aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,  al Doctor Gustavo 

Alberto Herrera Ávila, para que asuma la representación de sus intereses 

dentro del presente asunto, el Despacho la tendrá notificada por conducta 

concluyente de conformidad con el art. 301 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, y de conformidad con el artículo 91 inc.2 del C. G. del P, en el 

término de tres días se remitirá copia de la demanda, anexos y auto que 

admitió la demanda. La notificación se entenderá realizada una vez se 

remitan los documentos en el término indicado. El término de traslado de la 

demanda empezará a correr a partir del día siguiente al envió de los 

documentos por parte del despacho al correo electrónico del abogado. 

 

En virtud del poder conferido por la aseguradora Axa Colpatria Seguros S.A., 

al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila, el despacho reconocerá 

personería amplia y suficiente para que represente sus intereses dentro del 

presente asunto conforme al mandato. (Artículo 74 del C.G.P.). 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

aseguradora AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,  a través de su apoderado 

Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta determinación. 

 



SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 y T.P. No. 39.116 del C.S.J., para que represente 

los intereses de la demandada. (Art, 74 C.G.P.). 

 

Por lo tanto, y de conformidad con el artículo 91 inc.2 del C. G. del P, en el 

término de tres días se remitirá copia de la demanda, anexos y auto que 

admitió la demanda. La notificación se entenderá realizada una vez se 

remitan los documentos en el término indicado. El término de traslado de la 

demanda empezará a correr a partir del día siguiente al envió de los 

documentos por parte del despacho al correo electrónico del abogado. 

 

TERCERO: ORDENAR compartir por secretaría al correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co, el LINK  para que pueda acceder al expediente 

digital. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

Fegh  

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
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